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SUSCRIPCIÓN PARA FUERA HE LA CAPITAL

Un año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sais meses. . . . . . . . . . . . . . . . . . 13
Tres id. . . . . . . . . . . . • • • • "

Pago adelantado.

pías.
>
>

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
África sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en 
la Gaceta.—(Art. l.° del Código civil.)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín.dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del numero siguiente.—Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año........................ 22* *50  ptas.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro del Tra
bajo, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. El procedimien

to técnico-administrativo para la 
aplicación del régimen del retiro 
obrero obligatorio, se ajustará a 
las siguientes normas provisionales 
complementarias del Reglamento ge
neral para dicho régimen, aprobado 
por Real decreto de 21 de enero del 
corriente año:

Primera. Para determinar el ha
ber anual cuando el cómputo deba 
hacerse sobre la base del jornal dia
no, se computará el año por tres
cientos dias.

Segunda. El pago de las pensio
nes, de los capitales reservados y de 
l°s fondos de capitalización en su 
caso, será hecho a sus respectivos 
titulares en la localidad donde resi-
*lani y si en ella no hubiere medios 
fáciles y seguros de pago, en la lo
calidad más próxima donde los hu- 
viere,

Tercera. El pago correrá a oar- 
l°, organismo asegurador que 
u lere sido el último en recibir co- 
'zaoiones para el titular, ya directa- 
ente de las entidades patronales, 

as Personales o de terceros o ya 
Or transferencia de otros organis- 
os con destino al titular.

Mrt», Para el reconocimiento

Seis meses................... 12 »
Tres id...................... 6*50  »

Números sueltos 25 céntimos.

Parle oficial.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q, D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
oontinüan sin novedad en su impor
tante salud,

(De la Gaceta nüm. 229.)

MINISTERIO DEL TRABAJO 

del derecho a la percepción de los 
capitales reservados y de los fondos 
de capitalización, los organismos 
correspondientes seguirán el mismo 
procedimiento que a la sazón tenga 
establecido el Instituto Nacional de 
Previsión para los titulares afiliados 
al mismo.

Quinta. Cuando un organismo 
asegurador afilia a un titular que lo 
haya sido anteriormente por otro 
organismo, pondrá el hecho en co
nocimiento del último, y éste infor
mará al primero del estado de la 
cuenta individual del titular, y le 
transferirá la reserva técnica com
putada a prima de inventario y 
edad alcanzada, correspondiente a la 
cuantía de la pensión constituida. 
El nuevo organismo acreditará esta 
pensión al titular, en cuenta indi
vidual del régimen subsidiado de 
mejoras e incorporará en su fondo 
de Pensiones dicha transferencia. 
Para la apertura de la cuenta indi
vidual del régimen obligatorio, la 
edad de entrada será la que el afi
liado tenia cuando fué primeramen
te inscrito en el régimen.

Sexta. El mismo procedimiento 
será seguido a petición de un titu
lar que haya trasladado su residen
cia a otro territorio y que no hubie
re sido afiliado patronalmente en 
ningún organismo de su nueva re
sidencia.

Séptima. Si al cumplir un titu
lar la edad de retiro la pensión o su 
haber no llegare a la cuantía míni
ma que señala el artículo 41 del Re
glamento, se procederá, respecto a 
la correspondiente reserva técnica, 
con arreglo a lo dispuesto en dicho 
artículo 41 y en el 42.

Octava. Los bienes y valores de 
toda especie procedentes de las ope
raciones de retiro que administren 
las entidades que concurran a la 
aplicación del régimen tienen exen
ción de embargo para cualesquiera 
obligaciones o responsabilidades que 
no sean las propias y peculiares del 
expresado régimen.

Dado en Palacio a veinticuatro 

de julio de mil novecientos vein
tiuno. = ALFONSO. — El Ministro 
del Trabajo, Eduardo Sanz y Es- 
cartín.

(De la Gaceta núm. 219.)

GoDlerno civil.
Reses mostrencas.

Según participa a este Gobierno 
el Sr. Alcalde de Condado de Tre- 
viño, el Alcalde de barrio de Busto 
de Treviño, le comunica con fecha 
de ayer haber encontrado abando
nadas en los campos de dicho pue
blo, dos muletas de 18 meses, de 
seis cuartas y media de alzada, de 
pelo rojo la una y castaño la otra y 
desherradas de todas las extremi
dades.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, en cumplimiento 
del articulo 8.° del Reglamento de 
21 de abril de 1905, dictado para la 
administración y régimen de las re
ses mostrencas, advirtiendo que ca
so de no presentarse el dueño a re
cogerlas, dentro del plazo señalado 
en el articulo 14, se venderán en pú-. 
blica subasta, la cual habrá de cele
brarse en la casa Ayuntamiento del 
pueblo donde se hallan depositadas, 
y el que justifique ser su dueño ten
drá que abonar los gastos ocasio
nados.

Burgos 17 de agosto de 1921.
EL GOBERNADOR.

Isidoro León.

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE SANIDAD.

Ante posibles contingencias sani
tarias con motivo de repatriación de 
enfermos y heridos de Marruecos, 
de orden del Exorno. Sr. Inspector 
General de Sanidad, encargo a to
dos los Sres Inspectores municipa
les de la provincia extremen la vi
gilancia en enfermos infecciosos, 
dando cuenta inmediatamente de 
cualquier novedad que se observe.

Burgos 14 de agosto de 1921.= 
Inspeotpr provincial, Dr. Aniel Qui- 
roga.

Comisión Provincial
Pliego de condiciones para la subasta 

de acopios de piedra cen destino a 
la conservación del firme de la ca
rretera provincial de Salas de los 
Infantes al límite de la provincia 
durante el año económico de 1921- 
1922.
1. a La subasta se verificará con 

arreglo al pliego de condiciones ge
nerales para la contratación de las 
obras públicas, aprobado por Real 
decreto de 13 da marzo de 1903, in
serto en la Gaceta, número 77, co
rrespondiente al dia 18 del mismo 
mes y año, y con sujeción a la Ins
trucción de 24 de enero de 1905, 
aprobada por Real decreto de la 
misma fecha, hallándose de mani
fiesto en la Secretaría de la Dipu
tación provincial para conocimiento 
del público el presupuesto detallado 
y el pliego de condiciones faculta
tivas que ha de regir en la subasta.

2.  Servirá de tipo máximo para 
la subasta la cantidad de 49.99050  
pesetas.

*
*

3. a Para tomar parte en la lici
tación consignarán los interesados 
en metálico o en efectos públicos, 
a precio de cotización, en los térmi
nos presoriptos en el artículo 14 de 
la Instrucción anteriormente citada, 
el 5 por 100 del importe del pre
supuesto de la subasta.

4. a La subasta se celebrará en 
esta capital, bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador civil o de quien 
haga sus veces, en el Salón de actos 
de la Diputación provincial, obser
vándose las reglas siguientes:

Primera. Con arreglo a lo pre
ceptuado en el artículo 18 de la 
Instrucción aprobada por Real de
creto de 24 de enero de 1905, el 
plazo en que podrán presentarse 
los pliegos de proposición será des
de el dia siguiente al en que se pu
blique el anuncio de señalamiento 
de la subasta en el Boletín Oficial 
de esta provincia hasta el anterior 
al en que aquélla haya de tener lu



gar, designándose la hora de las nue
ve de la mañana a una de la tarde 
de los dia-, hábiles, para la presen
tación de pliegos en la Secretaria de 
la Excma. Diputación provincial,

Segunda. A todo pliego de pro
posición debe acompañar por sepa
rado el resguardo que acredite la 
constitución del- depósito provisio
nal en la Caja de la Corporación 
contratante, en la General de Depó
sitos o en cualquiera de sus Sucur
sales, siendo rechazado en el acto 
de la entrega todo pliego cuyo res
guardo respectivo no se ajuste a lo 
que determina el último párrafo 
del artículo 12 de la referida Ins
trucción.

Tercera. Los expresados pliegos 
de proposición deberán entregarse 
bajo sobre cerrado a satisfacción del 
presentador, a cuyo efecto podrá la
crar, precintar o adoptar cuantas 
medidas de seguridad estime nece
sarias a su derecho en todos y cada 
uno de los sobres en que encierre su 
proposición, y en el anverso del que 
contenga y encierre todos los de
más deberá hallarse escrito y firma
do por el lioitador lo siguiente: Pro
posición para optar a la subasta de 
acopios de piedra necesarios para la 
conservación del firme de la carre
tera provincial de Salas de los Infan
tes al limite de la provincia durante 
el año económico de 1921-22. En el 
reverso y cruzando las líneas del 
cierre se hará constar por el presen
tador y por el funcionario que reci
ba el pliego, bajo la firma de ambos, 
que el pliego se entrega intacto o 
las circunstancias que para su ga
rantía juzguen convenientes consig
nar cada una de los dos citadas per
sonas, pudiendo ambas además ha
cer concurrir al acto de la entrega y 
recepción del pliego los testigos que 
tengan por conveniente. Como quie
ra que de la entrega y recepción 
del pliego ha de extenderse necesa
riamente el oportuno recibo, que 
por lo que en él ha de consignarse 
tendrá el carácter de certificación, 
al presentador, en el acto de la en
trega del pliego y del resguardo de 
depósito provisional, entregará tam
bién el timbre correspondiente, que 
con arreglo a la ley de este impues
to haya de colocarse en el mencio
nado recibo-certificación. Si el lioi
tador no facilitase el referido timbre 
no se admitirá en modo alguno el 
pliego.

Cuarta, En la Secretaria de la 
Diputación y en el libro registro 
que se lleva al efecto, se anotarán 
los pliegos de proposición presen
tados, haciéndose constar en el 
asiento el dia y la hora de la entre
ga, el numero de sellos de lacre que 
contenga, con expresión del color de 
los mismos y domicilio del presen
tador, a cuyo efecto exhibirá su cé
dula personal corriente, pudiéndose 
consignar además todas aquellas cir
cunstancias que el presentador exija, 
o el funcionario que efectúe la re
cepción crea conveniente para mejor 

identificación y seguridad del plie
go. Verificado el mencionado asien
to, se señalará el pliego con el nú
mero de orden que le corresponda, 
respecto de los presentados para la 
subasta y se entregará del mismo y 
del resguardo de depósito provisio
nal al interesado, aunque éste no lo 
pidiera, el oportuno recibo, en que 
se hará constar cuantas circunstan
cias constituyan el asiento verifica
do en el libro-registro, con expre
sión del número de orden que haya 
correspondido al pliego presentado.

Quinta. Los pliegos de proposi
ción serán extendidos en papel de 
la clase octava y deberán escribirse 
con letra clara, sin enmiendas ni 
raspaduras que no estén salvadas al 
pie.

Sexta. Una vez entregado el 
pliego no podrá retirarse, pero po
drá presentar varios el licitador 
dentro del plazo y con arreglo a las 
condiciones expresadas, sin acom
pañar nuevo resguardo de depósito 
provisional.

Séptima. Llegado el dia y hora 
señalados para la subasta, se cons
tituirá la Mesa, dándose principio 
al acto por la lectura del anuncio 
de aquélla y de los artículos 17 y 
18 de la Instrucción ya relacionada. 
Terminada dicha lectura, el Presi
dente exhibirá al Notario autorizan
te en el acto todos los pliegos pre
sentados, en unión de sus resguar
dos de depósito provisional. Acto 
seguido el Sr. Presidente invitará a 
los ooncurrrentes al acto a que efec
túen, si lo desean, el oportuno re
cuento y reconocimiento de los plie
gos, compulsándolos, en su caso, 
con lo que resulte del libro de re
gistro de los mismos, y hecho el 
anterior requerimiento y contesta
das y resueltas las dudas y protes
tas que se formulen, dicho Sr. Pre
sidente manifestará que se va a pro
ceder a la apertura de los pliegos, 
declarando que, una vez abierto el 
primero, no se admitirá protesta ni 
observación de ningún género, ni se 
dará explicación alguna que inte
rrumpa el acto. A seguida se proce
derá por el Sr. Presidente a la aper
tura por orden correlativo de nu
meración de los pliegos presentados, 
dando lectura en alta voz a la pro
posición en ellos contenida.

Octava. Terminada la lectura de 
cada proposición, el Presidente de
clarará desechadas las que no se 
ajusten al modelo, siempre que las 
diferencias puedan producir, a su 
juicio, duda racional sobre la per
sona del licitador, sobre el precio o 
sobre el compromiso qne contraiga, 
sin que, en caso de existir esa duda, 
deba admitirse la proposición, aun
que el licitador manifieste que está 
conforme con que se entienda re
dactada con estricta sujeción al mo
delo.

Novena. Terminada la lectura de 
todos los pliegos presentados, el 
Presidente adjudicará provisional
mente el remate al autor de la pro

posición más ventajosa entre las ad
mitidas, reservándose el derecho de 
hacer o no dicha adjudicación en el 
caso de que no hubiere habido Imi
tadores para todos los artículos.

Décima. Si entre las admitidas 
hubiese dos o más proposiciones 
iguales y más ventajosas que las 
restantes, se hará la adjudicación 
provisional del remate a favor de 
aquél cuyo pliego tenga el número 
más bajo.

Undécima. Hecha la adjudica
ción provisional, los rematantes ex
hibirán su cédula personal al Nota
rio autorizante del acto y se unirán 
al expediente de subasta todos los 
resguardos de depósito y todas las 
proposiciones presentadas, incluso 
las que hubiesen sido desechadas, 
sin más excepción que las corres
pondientes a los lioitadores que es- 

’ tén conformes con que queden des
echadas sus proposiciones, los cua
les por si o por medio de su repre
sentante, podrán recogerlas en el 
acto con los resguardos de depósito 
correspondientes, entendiéndose que 
renuncian con esto a todo derecho a 
la adjudicación definitiva del re
mate.

Duodécima. Hecha la adjudica
ción definitiva de la subasta, los 
contratistas aumentarán el depósito 
constituido hasta el 10 por 100 del 
valor del remate, y antes del otor
gamiento de la escritura, que debe
rá hacerse dentro del término de 
diez dias, a contar desde el en que 
se comunique la adjudicación defini
tiva, entregarán una copia fehacien
te de la escritura en la Secretaría 
de la Diputación.

5. a Con arreglo a lo acordado 
por la Diputación, en su sesión or
dinaria de 20 de diciembre de 1909, 
los interesados que consignen depó
sitos en la Caja provincial para op
tar a las subastas de servicios pro
vinciales, abonarán a la misma por 
derechos de custodia y con arreglo 
a la siguiente escala, las cantidades 
que se expresan a continuación: De 
1 a 100 pesetas, 5 pesetas; de 101 a 
500, 10; de 501 a 1000, 15; de 1001 
a 5000, 25 y 5001 a 10000, 50.

6. a El rematante no podrá pedir 
que se introduzca modificación algu
na en los precios, bajo ningún con
cepto, como se previene en las ad
vertencias insertas en los cuadros de 
precios números 1 y 2, ni tendrá de
recho ■ a la rescisión del contrato 
sino en el caso del articulo 50 de las 
condiciones generales aprobadas por 
Real decreto de 13 de marzo 1903.

7. a No se admitirán acopios que 
tengan tierra o detritus, y si el con
tratista no hubiese acopiado en el 
plazo que se indica en el pliego de 
condiciones facultativas, el número 
de metros cúbicos de piedra a que 
se hubiese comprometido, se enten
derá rescindido el contrato con pér
dida de la fianza con arreglo a lo 
dispuesto en el articulo 55 del plie
go de condiciones generales de 13 
de marzo de 1903 anteriormente ci

tado, abonándosete tan solo los 
habies. «copiado, p„T¡1 „ *
formada por la Dirección de 0b 
Públicas provinciales. r8S

8. a El plazo de ejecución de |os 
acopios terminará el 28 de f k d. 1922, „„„ «,„g,0 p, ’• 

condiciones facultativas, completan 
do el contratista en cada kilómetro i 
los que le ordene el Sr. Directo, 
para que puedan ser recibidos se ' 
paradamente y emplear su piedra 
sin esperar la completa terminación 
de la contrata.

*

9. a Serán de cuenta del rema- 
tante todos los gastos qU0 ocasione 
la subasta, según lo previene la re 
gla del artículo 8.a de la Instrucción 
de 24 de enero anteriormente citada.

10. Igualmente será de cuenta 
del mismo la medición de todos y 
cada uno de los acopios en montones 
de medio metro. El cajón para ve- 
rificar la medida será facilitado al 
contratista por la Dirección de Obras 
públicas provinciales.

11. El Letrado designado por la 
Corporación para el bastanteo de 
poderes de que trata el articulo 15 
de la Instrucción arriba citada, lo 
será D. Pedro Tena y Sicilia, Se- 
oretario de la Diputación provincial,

12. El rematante asumirá todas 
las obligaciones y responsabilidades 
que la Ley sobre accidentes del 
trabajo de 30 de enero de 1900 im
pone a los patronos o propietarios 
de las obras.

13. Asi bien cumplirá lo pres
crito en el artículo 1,° del Real de
creto de 20 de junio de 1902, publi
cado en el Boletín Oficial de esta 
provincia, número 100, correspon
diente al dia 26 del mismo mes, en 
el que se preceptúa. Primero: que en 
el contrato entre los obreros y el con
cesionario habrá de quedar precisa- , 
mente estipulada la duración del 
mismo, los requisitos para su dura
ción o suspensión, el número de ho
ras de trabajo y el precio del jornal; 
y segundo: que todas las cuestiones 
que surjan por incumplimiento de 
este contrato se someterán a la Co
misión local de Reformas Sociales, 
que funcionará como arbitro, presi
dida por la Autoridad gubernativa, 
contra cuyos laudos podran utili
zarse los recursos que establece la 
ley de Enjuiciamiento civil.

14. El contratista estará obli
gado a cumpir las disposiciones con 
tenidas en el Reglamento de 2i d0 
enero de 1921 sobre régimen obli
gatorio del retiro obrero.

15, Las proposiciones se ajusta 
rán al siguiente

Modelo.
D. F. de T., vecino de..., enterado 

del anuncio publicado en el Bolsti 
Oficial del dia.,., de.... y *oS^ 
quisitos y condiciones que se 6 
gen para la adjudicación en pu 
subasta de los acopios 0 P 
para la conservación del firme 
carretera provincial de -
Infantes, al limite de la pro > 
me comprometo a tomar a mi y



Providencias Hílciales

¡servicio áe dichos acopios con es
tricta sujeción a los expresados re- 
uisitos y condiciones por la canti-

j8... pesetas (en letra la Can

tidad). n 3 1 r JFecha y firma del Imitador.
y habiendo sido aprobado el pre

cedente pliego de condiciones por 
el 8r. Gobernador civil de esta pro- 
vinoia, en 1» parte referente a lo 
aue dispone el apartado undécimo 
del artículo 8.° de la Instrucción de 
24 de enero de 1905, para la contra
tación de servicios provinciales y 
municipales, se anuncia al público 
para su conocimiento y al objeto de 
que, durante el plazo de diez dias, a 
contar desde el siguiente al en que 
tenga lugar la inserción del mismo 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, puedan presentarse las recla
maciones que se estimen proceden
tes, advirtiendo que, pasado dicho 
plazo, no se admitirá ninguna, de 
conformidad con lo que dispone el 
articulo 29 de la referida Instruc
ción.

Burgos 17 de agosto de 1921.—El 
Vicepresidente, Rodrigo de Sebas
tián^?. A. de la C. P.=El Secre
tario, Pedro Tena.

Villarcayo.
Requisitoria,

Giménez Gracia Pedro y Gracia 
Muñoz Blas, de 24 y 17 años, na
turales de Santo Domingo de la 
Calzada y de Zambrana (Alava), res
pectivamente, ambos gitanos, ceste
ros, ambulantes, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, comparece
rán en término de diez dias ante 
este Juzgado de Villarcayo para 
notificarles el auto de procesamien
to dictado en sumario sobre delito 
frustrado de hurto de dos burras, y 
constituirse en prisión, previnién
doles que, de no hacerlo, serán de
clarados rebeldes.

Villarcayo 12 de agosto de 1921, 
=E1 Juez de Instrucción, José Luis 
Pintado.

flnnuclos OHclales
audiencia de burgos

Secretaria de Gobierno.
Lista definitiva de Jurados para 

d año de 1922, formada por la Sala 
de Gobierno de esta Audiencia, con 
arreglo a lo preceptuado en el ar- 
houlo 33 de la Ley de 20 de abril 
de 1888.

(Continuación.)
PARTIDO JUDICIAL DE SEDAÑO

Cabezas de familia,
' Lucinio Gómez Fernández, 

vecino de Alfoz de Bricia.
D. Francisco Gutiérrez Se

daño, id.
D. Ricardo Ruiz Peña, id.
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D. Primitivo Sedaño Sedaño, 
idem.

D. Pedro Sedaño Serna, id.
D. Marcos Serna Sedaño, id.
D. Julián Vallejo Sedaño, id.
D. Severiano Fernández Za- 

manillo, id.
D. Luis Chomón Sedaño, id.
D. Felipe Martínez Alonso, id.
D. Evaristo Zamanillo Martí

nez, id.
D. Angel Gómez Bocos, id.
D. Aureliano Gutiérrez Peña, 

idem.
D. Macario Peña Serna, id.
D. Lucio Sedaño Peña, id.
D. Sebastián Sedaño Peña, id.
D. Ignacio Argüeso Ruiz, Al 

foz de Santa Gadea.
D Cristóbal Sáiz Sáiz, id.
D, Pedro Ruiz Isla, id.
D. José López Bustamante, id.
D, Federico Campo López, id.
D. Facundo López Herbosa, 

idem.
D. Félix Rodríguez Arenas, id.
D. Pablo Fernández Fernán

dez, id.
D. José Sainz Ruiz, id.
D. José López Herbosa, id.
D. Benito López Pérez, id.
D. Evaristo Fernández Alon

so, id.
D. Eusebio Pérez Campo, id.
D. Ignacio Sainz Sainz, id.
D. Juan Fernández García, id.
D. Julián Diaz Pérez, id.
D. Ciríaco de la Iglesia Bu

ñuelos, Bañuelos.
D. Graciliano Olmo Bugedo, 

Cernégula.
D. Lázaro Beato Gallo, id.
D. Manuel del Olmo Pérez, id.
D. Justo García Pascual, id.
D. Crispin González Ibáñez, 

idem.
D. Benigno García Melgosa, 

idem.
D. Isidoro Diez López, Cubi

llos del Rojo.
D. Nicolás Diez Martínez, id.
D. Juan Diez Rosales, id.
D. José Chomón, Escalada.
D. Toribio Sevilla, id.
D. Eloy López, id.
D. Clemente Vegas Diez, Gre- 

dilla de Sedaño.
D. Emilio Gallo Santamaría, 

idem.
D. Eusebio Fernández Rodrí

guez, id.
D. Julián Alonso Alonso, Masa.
D. Manuel Alonso Güemes, id.
D. Lesmes Cuasante Iglesia, 

idem.
D. Luis Espinosa Booanegra, 

idem.
D. Francisco Fernández Ro

dríguez, Moradillo de Se
daño.

D. Benito Rodríguez Rodrí
guez, id.

D. Rafael Martínez Martínez, 
idem.

D. Florentia Rodríguez Ro
dríguez, id.

D. Marcelino Iglesia Iglesia, 
Nidáguila.
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D. Gerardo Gómez Iglesia, id.
D. Antonio Diez Martínez, Or- 

baneja del Castillo.
D. José Rodríguez Barrio, id.
D. Román Marquina Corrales, 

idem.
D. Santiago Ruiz Rodríguez, 

idem.
D. Urbano López Arroyo, id.
D. Pedro Jubeto Rodríguez, 

Pesadas de Burgos.
D. Pedro Diez Fernández, id.
D. Gabriel Diez Ruiz, Pesque

ra de Ebro.
D, Indalecio Diez Ruiz, id.
D. Pedro Fernández.Recio, id.
D. Manuel González Martínez, 

idem.
D. Anastasio Arroyo Bravo, 

La Piedra.
D. Gregorio Arroyo Bravo, id.
D. Ladislao Arroyo González, 

idem.
D. Remigio Amo Peña, id.
D. Antolin Amigo Pérez, id.
D. Donato Acero Amo, id.
D, Pedro García Ruiz, id.
D. Francisco Porras Porras, 

idem.
D. Fausto Peña Vicario, id.
D. Vicente Cea Ojas, Quinta- 

naloma.
D. Blas Olmo Arroyo, id.
D. Antonio Fernández Pérez, 

Quintanill a-Sobresierra.
D. Simón Gallo Crespo, id.
D, Saturnino García Beato, id.
D. Antonio García Gómez, id.
D. Venancio González Carasa, 

idem.
D. Alfonso González Fernán

dez, id.
D. Eutiquiano Arce Manjón, 

Sargentea de la Lora.
D. Esteban Bañuelos Diez, id.
D. Félix Bañuelos Campillo, 

idem.
D. Rafael Berzosa, id.
D. Santiago Campo Martínez, 

idem.
D. Pedro Campillo Bravo, id.
D. Cirilo Cascajo Hidalgo, id.
D. Hidalgo Diez Bañuelos, id.
D. Enrique Diez Recio, id.
D. Ponoiano Gallo Martínez, 

idem.
D. Manuel Gallo Rodríguez, 

idem.
D. Pedro Gallo Martínez, id.
D. Agustín García García, id.
D. Agustín Hidalgo Manjón, 

idem.
D. Francisco Hidalgo Rodrí

guez, id.
D. Vicente Merino Campo, id.
D. Calixto Manjón Hidalgo, id.
D. Miguel Manjón Lastra, id.
D. Aurelio Ruiz Manjón, id.
D. Juan Ruiz Manjón, id.
D. Raimundo García Beato, 

Sedaño.
D. Cándido Fernández Man

jón, id.
D. Julián Martínez Martínez, 

idem.
D. Vicente López Martínez, 

idem.
D. Bonifacio Martínez Martí

nez, id.

112 D. Eulogio Hojas Iglesia, iá.
113 D. Apolinar Peña Alonso, id.
114 D. Basilio de la Iglesia Val-

dizán, id.
115 D. Leonardo Iglesia Diaz, id.
116 D. Francisco Fernández del

Rio, Tablada del Rudrón.
117 D. Lázaro Lucio Campillo, id.
118 D. Santiago Padilla Campillo,

idem.
119 D. Vicente Rio Lucio, id.
120 D. Santiago Cuasante Vicario,

Terradillos de Sedaño.
121 D. Estanislao Alvarez Huido-

bro, Tubilla del Agua.
122 D. Pablo Huidobro Rodrí

guez, id.
123 D. Pablo Rodríguez Esteban,

idem.
124 D. Pedro García Medina, id,
125 D. Félix Recio Diaz, id.
126 D. Pablo Díaz Ruiz, id,
127 D. Ensebio Fernández Busti-

11o, id.
128 D. Julio Bustillo Fernández,

idem.
129 D. Teodoro Bustillo Fernán

dez, id.
130 D. Juan Rodríguez Jerez, id.
131 D. Leandro Santidrián Gallo,

Valdelateja.
132 D. Tomás Diez Varona, id.
133 D. Doroteo Campillo Santa

maría, id.
134 D, Domingo Peña Martínez,

Valle de Hoz de Arreba.
135 D. Arcadlo Cuesta Cuesta, id.
136 D. Donato Sáiz Montejo, id,
137 D. Eladio Peña Arenas, id.
138 D. Benito Fernández Peña, id.
139 D. Julián García Argüeso, jd.
140 D. Pedro Ruiz Peña, id.
141 D. Agustín Ruiz Ruiz, id.
142 D. Emilio Ruiz Peña.
143 D. Clemente Martínez Diez,

idem,
144 D. Vicente Ruiz Martínez, id.
145 D. Matías Diaz Lucio, id.
146 D. Bonifacio González Ruiz,

idem.
147 D. Carlos Martínez Gómez, id.
148 D. Gregorio López Ruiz, id.
149 D. Eusebio López Lucio, id.
150 D. Juan Estrada Ruiz, id,

Capacidades,
1 D. Nicanor Serna Sedaño, Al

foz de Bricia,
2 D. Venancio Parte Sedaño, id.
3 D. Francisco Fernández Zama

nillo, id.
4 D. Claudio Chomón Moral, id.
5 D, Antonio Sáiz Rodríguez, id.
6 D. Ciríaco Sáiz Sáiz, id,
7 D. Lucio Campo López, Al

foz de Santa Gadea.
8 D, Emeterio Herbosa Sáiz, id.
9 D. Gregorio Sainz Lucio, id.

10 D. Felipe Alvarez Peña, id.
11 D. Pedro López González, id.
12 D. Félix Rodríguez Arenas,

idem,
13 D. Santiago López García, id.
14 D. Angel Isla Serna, id.
15 D. Santiago Acero Sierra, id.
16 D. Benito Vicario Huidobro,

Bañuelos del Rudrón.
17 D. Baldomcro Bañuelos Mar

tínez. id,
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t), Félix Alonso Porres, (3er- 
négula.

D. Felipe Bugedo García, id.
D. Casimiro Bugedo Olmo, id.
D. Víctor Oarballeda Beato, 

idem.
D. Máximo Casaval Valdizán, 

idem.
D. Claudio García Martínez, 

Cubillos del Rojo.
D. Pedro García Martínez, id.
D. Saturnino Galaz Rojo, id.
D. Gabriel Diez Diez, Esca

lada.
D. Papías Huidobro, id.
D. Victoriano López, id.
D. Tomás Montero, id.
D. Basilio Rodríguez Fuente, 

Gredilla de Sedaño.
D. Camilo Huidobro Fernán

dez, id.
D. Donato Martínez Martínez, 

idem.
D. Eugenio Fernández Valdi

zán, id.
D. Enrique Robledo Santi- 

drián, id.
D. Eusebio Diez Ruiz, id.
D. Marcelino Alonso Fernán

dez, Masa.
D. Jorge Diez Pérez, id.
D. Pedro Herrero Alonso, id.
D. Lázaro Herrero Alonso, id.
D. Liborio Martínez Martínez, 

Moradillo de Sedaño.
D. Silvino Fuentes Bocanegra, 

idem.
D. Severo Rodríguez Martí

nez, id.
D. Francisco Rodríguez M ar- 

tinez, id.
D. Francisco Iglesia Sanllo- 

rente, Nidáguila.
D. Marcos Iglesia González, 

idem.
D. Ignacio Ruiz Solano, id.
D. Mariano Sanllorente San- 

llorente, id,
D. Alfonso Varas Diez, id.
D. Anselmo Santidrián Pérez, 

Orbaneja del Castillo.
D. Dionisio Rodríguez Rodri

go, id.
D. Félix Rodríguez Barrio, id.
D. Rodrigo Ildefonso Gómez, 

idem.
D. José Rodrigo Rodríguez, 

idem.
D. Ildefonso Rodríguez Ro

drigo, id.
D. Julián Rodrigo Bároena, id.
D. Emeterio Gordo Alcalde, 

Pesadas de Burgos.
D. Melquíades Gordo Alcalde, 

idem.
D. Tomás Real Fernández, id.
D. Teodoro Alonso Fernán

dez, Pesquera de Ebro.
D. Ruperto Crespo Ruiz, id.
D. José Crespo Ruiz, id.
D. Justo Diez Ruiz, id.
D. Francisco Fernández Diez, 

idem.
D. Donato Acero Martínez, La 

Piedra.
D. Severo Amo Peña, id.
D. Justo Amo Acero, id.
D. Ricardo Bustillo Porras, id.
D. Benigno Esteban Iglesias, 

idem.
D. Ildefonso López Gutiérrez, 

idem,

70 D. Florencio Peña Pérez, id.
71 D. Primitivo Porras Pérez, id.
72 D. Ezequiel Poza Alonso, id.
73 D. Felipe Pérez Poza, id.
74 D. Cipriano Falencia Porras,

idem.
75 D, Santiago Porras Serna, id. 
Burgos 11 de julio de 1921 —

El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

^Continuará)

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 17 del Real decreto 
de l.° de febrero de 1901, y la re
gla 34 de la Real orden de l.° de 
julio de 1905, se hace saber: que re
cibido el expediente de deslinde del 
monte número 212 del Catálogo de 
los de utilidad pública, denominado 
«El Pinar», de la pertenencia de 
Canicosa de la Sierra y sito en 
término municipal de Canicosa de 
la Sierra, he acordado se dé vista 
del mismo a los interesados en la 
operación.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial, a fin de que 
en el plazo de quince dias hábiles, 
contados desde los dos siguientes al 
en que este anuncio aparezca inser
to, pueda ser examinado el expe
diente en las oficinas de esta Jefatu
ra, donde se hallará de manifiesto 
durante los dias y horas laborables, 
por los particulares o Corporacio
nes interesados que asistieron a la 
operación, quienes durante un se
gundo plazo, también de quince 
dias, que comenzará al expirar el 
primero, podrán presentar las re
clamaciones que crean oportunas, 
advirtiendo que éstas sólo podrán 
versar sobre la práctica del apeo, 
conforme taxativamente determinan 
las citadas disposiciones.

Burgos 12 de agosto de 1921—El 
Ingeniero Jefe, Antonio G. Rico.

Alcaldía de Castrogeriz.
Hallándose en descubierto en el 

pago del l.° y 2.° trimestres del ac
tual ejercicio por gastos carcelarios 
39 Ayuntamientos de este partido, 
que han debido ingresar sus cuotas 
trimestrales en las primeras quince
nas de abril y julio últimos, se les 
recomienda lo verifiquen en el tér
mino de diez dias, con el apercibi
miento de apremio contra los moro
sos. Esta irregularidad en los ingre
sos hace que este Ayuntamiento de
more su obligación de satisfacer al 
Estado mensualmente las obligacio
nes carcelarias, y que por ello se le 
expida el apremio correspondiente 
al cumplimiento, siendo culpables 
de esta falta los Ayuntamientos mo
raros.

Castrogeriz 10 de agosto de 1921. 
=E1 Alcalde, José González.
-----  • m— --------

Alcaldía de Roa.
Hallándose adeudando varios 

I Ayuntamientos de este partido ju

dicial las cuotas qüe póf contingen
te carcelario les corresponde satis
facer del presupuesto de 1920-21, y 
todos la del primer trimestre del 
año actual, les ruego encarecidamen
te ingresen con urgencia en la De
positaría el importe de dichas cuo
tas y muy especialmente las del 
presupuesto anterior, apercibidos 
que de no verificarlo en el plazo de 
veinte dias, se procederá a lo que 
haya lugar.

Roa 13 de agosto de 1921—El 
Alcalde, Presidente de la Junta, 
Narciso Casin.

Alcaldía de Nava de Roa.
Formados por el Ayuntamiento 

y Junta pericial los apéndices al 
amillaramiento de la riqueza rústi
ca, pecuaria y urbana de este distri
to municipal para el ejercicio de 
1922-23, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento, 
por término de 15 días, con el fin 
de que puedan ser examinados por 
los contribuyentes y presentar las 
reclamaciones que crean pertinen
tes, pues pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Nava de Roa 1.*  de agosto de 
1921.=E1 Alcalde, Ricardo Que- 
vedo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Quintanilla-Somuñó.
Merindad de Castilla la Vieja.
Quintanilla de la Mata.

Respecto de rústica y urbana:
Miranda de Ebro.
Adrada de Haza.
Espinosa de Cerrera.

Respecto de urbana:
Amaya,

Respecto de rústica y pecuaria:
Guzmán.
Fuentecén.
Pedrosa del Principe.
Arlanzón.
Víllanueva de Gumiel.
Respecto de rústica y edificios y 

solares, La Puebla de Arganzón.
Respecto de rústica, pecuaria y 

edificios y solares, Rebolledo de la 
Torre.

Alcaldía de Pampliega.
Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse en la forma
ción del Registro fiscal de edificios 
y solares, se hace preciso que todos 
los contribuyentes de este distrito 
presenten relaciones juradas de to
das las fincas urbanas que posean, 
en esta Alcaldía o Secretaría de este 
Ayuntamiento, en el término de 
veinte dias, pues transcurridos los 
cuales, la Junta procederá a su for
mación sin necesidad de otro aviso.

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Pampliega 8 de agosto de 1921— 
El Alcalde, Timoteo Yudego.

Alcaldía de Valle de Valdelucío.
Formado por la Junta pericial de 

este distrito el recuento general de 
toda la ganadería, que ha de servir 

de base a los nuevos répartimíéntos 
de la contribución territorial para 61 
próximo año de 1922-1923, S6 hall 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias para que los interesados en él 
puedan, formular las reclamaoione. 
que estimen convenientes.

Quintanas de Valdelucio 4' <j6 
agosto de 1921—El Alcalde, Ma
nuel Ortiz.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Amaya..

Alcaldía de Aguilar de Bureba.
Formadas las cuentas municipa

les de este distrito, de los años de 
1918 y 1919 20, se hallan expuestas 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quin- 
ce dias, contados desde la publica
ción del presente anuncio, con el 
informe del Sr. Regidor Sindico 
y acuerdo de la Corporación, para 
que durante dicho plazo puedan ser 
examinadas y presentarse las recla
maciones pertinentes, pues pasado
aquél no se admitirá ninguna.

Aguilar de Bureba 8 de agosto de 
1921—El Alcalde, Lorenzo Man- 
zanedo.

Regimiento Lanceros de Barbón, 
4° de Caballería.

Existiendo en este Regimiento 
tres plazas de herrador de teroera 
categoría y dos de forjador, las oca
les han de ser provistas con arreglo 
a lo dispuesto en el Reglamento de 
dicha clase, aprobado por Real or-, 
den circular de 8 de junio de 1908 
(C. L., número 95), se anuncia por 
el presente para que los que deseen 
ocuparlas dirijan sus instancias al 
señor Coronel del mismo hasta el 
dia 22 del actual, en cuyo dia tendrá . 
lugar, por la junta técnica del Caer- | 
po, el examen de los aspirantes.

Burgos 6 de agosto de 1921—El 
Comandante Mayor, Federico VigiL

Hmcltó pariicslarás

Imprenta Pbovincial,

Alcaldía de Cagúela,
En el dia 11 del presente mes de 

agosto, fué recogida por el 
de la dula y ha sido deposita 
en esta Alcaldía, un caballo que 
hallaba desmandado, cuyas se 
son las siguientes: .

Pelo rojo, estatura como de s , 
cuartas poco más o menos, h 
de las cuatro extremidades, con 
estrella en la frente, calzado e p 
izquierdo, de edad cerrado y 
cabezada. . nM. v

Quien se orea ser su dueño, , 
de pasar a recogerle a esta . 
previo el pago de los, gast d¡ag| 
nados, en el término de quino 
contados desde la ins6r°“?. “ ¿al 
sente anuncio en el peri urrido 
de la provincia, pues t anson 
dicho plazo sin reclam m 
procederá a la venta de s.
arreglo a la ley para las reses 
trencas. , tQgl.S

Cayuela 14 de agosto 
El Alcalde, Félix Arceo. _____


